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CIFRAS CLAVE 

7.2 millones 
de personas desplazadas 
internas.  
425,564 Beneficiarios 
directos del ACNUR y sus 
socios. Más de 50% de los 
desplazados han huido a 
barrios marginales en las 27 
ciudades más grandes. 

340,000 
Refugiados colombianos 

viviendo en el exterior. La 

mayoría encontró refugio en 

Ecuador, Venezuela, Panamá 

y Costa Rica. 

28,898  
Personas afectadas por 416 

eventos de desplazamientos 

masivos desde enero de 2012 

a Agosto de 2016. 

245 refugiados 

viven en el país y 280 
personas solicitaron la 
condición de refugiado 
hasta junio de 2016. La 
mayoría proviene de 
Cuba, Venezuela, 
Etiopía y Nicaragua. 

Contexto 

 

Presupuesto priorizado 

 

   

 

 

 

 

 

 Desde 2012, el Gobierno colombiano y las Fuerzas 
Armadas Revolucionaras de Colombia (FARC) están en 
diálogos para poner fin a un conflicto de más de 50 años. 
En agosto de 2016 ambas partes decretaron un cese 
bilateral al fuego y el 12 de noviembre presentaron el 
Acuerdo Final de Paz, ratificado por el Congreso.  

 El Gobierno también está en proceso de iniciar diálogos 
de paz con el Ejército de Liberación Nacional (ELN), la 
segunda guerrilla más fuerte del país.  

 La presencia de grupos armados ligada al control de 
economías ilícitas, megaproyectos, la violencia contra 
líderes sociales, defensores de derechos humanos y 
reclamantes de tierra, son algunas causas de 
desplazamiento en ciertas zonas.  

 La falta de regularización de tierras y acceso a servicios 
básicos impide la integración local efectiva de las 
personas desplazadas internas.  

 La estrategia nacional de soluciones y protección del 
ACNUR busca responder a necesidades nuevas y 
constantes, así como promover soluciones duraderas 
para desplazados internos, refugiados, retornados y 
otras  personas de interés.  

 Frente a la situación regional, el ACNUR apoya el 
fortalecimiento de procedimientos de asilo para 
garantizar los derechos de las personas de interés que 
llegan a Colombia.     

Presencia ACNUR 
 Personal: 
78 personal nacional y 14 personal internacional  
 

Oficinas: 
1 Oficina de representación en Bogotá  
1 Suboficina en Pasto 
6 Oficinas de terreno en Medellín, Florencia, Cúcuta, Villavicencio, 
Mocoa, Buenaventura 
3 Unidades de terreno en Arauca, Apartadó, Quibdó 

 

USD 14.8 millones  
requeridos  

 

Financiado
16.8%

Brecha
83.2%



Hoja informativa - Colombia 

ACNUR está agradecido por las contribuciones de destinación general y específica que han aportado los donantes este año, así como con los siguientes donantes que aportaron de forma 
directa:  
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TRABAJO CON SOCIOS 

 ACNUR trabaja en estrecha coordinación con instituciones de Gobierno, sociedad civil, agencias de Naciones Unidas, organismos 
regionales y personas de interés. La organización brinda asistencia técnica a una amplia gama de instituciones públicas, 
incluyendo a la Corte Constitucional, la Unidad para la Atención y Reparación de Victimas (UARIV), la Unidad de Restitución de 
Tierras y la Registraduría Nacional del Estado Civil, entre otras.  

 El Ministerio de Relaciones Exteriores es el principal interlocutor en temas de protección internacional y monitoreo de fronteras.  
 ACNUR y la UARIV trabajan en conjunto desde la creación de esta última en 2011 y continúan reforzando su cooperación en temas 

de protección y soluciones para víctimas de desplazamiento. En 2016, el ACNUR ha estado asistiendo a la Unidad en la revisión 
de protocolos de retornos y reubicaciones, y junto con el Ministerio de Vivienda, ayudó a crear la fuerza interinstitucional 
encargada de promover políticas integrales para la legalización de asentamientos informales de desplazados internos como un 
paso clave para las soluciones duraderas, sobre todo en zonas urbanas. 

 Como líder del Clúster de Protección, ACNUR trabaja estrechamente con OCHA, UNICEF, PNUD y ONG coordinando la estrategia 
para responder a riesgos residuales. En cercana colaboración con UNFPA y ONU Mujeres, ACNUR promueve la prevención, y las 
respuestas institucional y comunitaria para sobrevivientes de violencia sexual y basada en género. 

 En el marco del proceso de paz, ACNUR ha sido invitado a formar parte de los países y entidades que brindarían acompañamiento 
internacional en la implementación del Acuerdo Final, así como también brinda amplio apoyo a la Misión de Verificación de la 
ONU para ampliar sus conocimientos de protección, y asegurar el respeto para las comunidades desplazadas y afectadas.  

 ACNUR trabaja con 41 socios en Colombia, la mayoría son organizaciones locales y comunitarias de base.  

ACTIVIDADES PRINCIPALES 

Construcción de Paz y Soluciones Duraderas  

El proceso de paz ha creado nuevas oportunidades para que el ACNUR pueda consolidar el trabajo en materia de protección y 
soluciones que ha venido desarrollando, y potenciar esfuerzos para ayudar al Gobierno en la búsqueda de soluciones integrales para 
el desplazamiento forzado. En este marco, el ACNUR está trabajando en:  
 Romper el círculo vicioso de desplazamientos recurrentes ayudando a comunidades a superar la estigmatización y la 

discriminación, asistiendo a autoridades en actividades como la restitución de tierras y mecanismos de protección colectiva.  
 Asistir a las autoridades para fortalecer su presencia en zonas de expulsión y recepción, e incrementar la confianza entre las 

autoridades y las comunidades.  
 Apoyar a las autoridades en la preparación, implementación y consolidación de procesos de integración, retorno y reubicación, 

ayudándolas a adoptar enfoques coordinados de integración en el largo plazo. Asistir a comunidades para consolidar sus visiones 
de reintegración, ayudar a las comunidades desplazadas a legalizar el estatus de sus asentamientos informales y facilitar el 
lanzamiento de intervenciones de desarrollo sustentable, incluyendo las zonas urbanas.   

 Promover el fortalecimiento de entornos protectores para niños, niñas, adolescentes y jóvenes desplazados y en riesgo de 
desplazamiento forzado, y la activación de sistemas de protección, para prevenir el reclutamiento, vinculación y utilización por 
parte de grupos armados o grupos post desmovilización. 

 Apoyar a las víctimas y a la Unidad de Restitución de Tierras en la difusión de información sobre la Ley de Víctimas para los 
refugiados colombianos y otras víctimas del conflicto armado. En el marco del proceso de consolidación de la paz, el ACNUR 
ayudará al Gobierno en la elaboración de un marco global de repatriación y reintegración voluntaria de los refugiados que 
regresan espontáneamente a Colombia. 

 Fortalecer procesos de resolución de conflictos intra- e interétnicos, la reconstrucción del tejido social y la participación efectiva 
de pueblos indígenas y afrocolombianos, desproporcionadamente afectados por el conflicto armado y en riesgo de extinción 
física y cultural, para su protección y búsqueda de soluciones.  

Fronteras 

 Monitorear la situación en regiones fronterizas para brindar protección efectiva a personas de interés que llegan a Colombia, y 
trabajar con las autoridades para responder a riesgos de protección a los que se enfrentan. 

 Actualizar regularmente, junto con OCHA, el plan de contingencia interagencial para la frontera colombo-venezolana. 

Protección a refugiados y solicitantes de la condición de refugiado 

 Fortalecer el conocimiento de las autoridades de migración sobre Derecho Internacional de los Refugiados, para ayudarles a 
identificar y responder a las necesidades de protección de las personas de interés y de los flujos migratorios mixtos, que son cada 
vez más comunes en Colombia. 

 Proporcionar asesoría jurídica en los procedimientos de asilo y promover el desarrollo de soluciones duraderas para los refugiados 
reconocidos, incluido el apoyo para garantizar su integración local, proporcionando asistencia en la búsqueda de empleo formal, 
acceso a iniciativas productivas y validación de documentos de identidad.  




